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No se publica los domingos ni días lestlvoe. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amort ización de empréstito» 

iilniliilstraEiiiD protintlal 
Eicma. Rigoiaciói Provincial 

lie León 
Participación de los Ayuntamientos 
en el a r b i t r i o sobre la riqueza 

provincial 

A N U N C I O r 
cumplimiento de lo dispuesto 

en el Ar t , 493 del Texto refundido de 
24 de Junio de 1955 de la Ley de Ré 
gimen Local , se pone al cobro a dis
posic ión de los Ayuntamientos que 
se relacionan, la parte que corres
ponde a los mismos poi el 10 por 100 
de lo recaudado hasta el 30 de No
viembre ú l t imo , con excepción de 
lo percibido de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes 
por azúca r , por los conceptos some
tidos al arbitr io sobre la riqueza pro 
vincial , y a cuenta de los ejercicios 
de 1954 y 1955. 

Dicho importe, que t a m b i é n se i n 
dica, p o d r á cobrarse directamente 
por el Ayuntamiento o por su agente 
en esta capital, pero en cualquier 
caso, al realizarlo, debe rá presentar
se la oportuna carta de pago debida
mente diligenciada. 

León , 22 de Diciembre de 1955. — 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 

Pesetas 

Acebedo,, 
Torre del Bierzo... . . . 
Algadefe. 
Al i ja de los Melones . . . . 
Almanza. . . . 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Astorga , 
Bembibre 
Benavides. \ . . . 
Benuza, 
Bercianos del C a m i n o . . . 
Bercianos del P á r a m o . . . 
Berlanga del Bierzo 

800.00 
42 275,39 

1.260,54 
2.291,00 

616.43 
3.508.65 

351,78 
465.83 

1.662,74 
15.432,71 
1.507,04 

205.20 
3.036.70 
3.593,40 

146.57 

Boca d e H u é r g a n o . 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . . . . . . 
Borrenes. . . . . . . . . . . . . . . . 
Brazuelo . . . 
B u r ó n - . . . . . . J Í ; . . . . 
Bustil lo del P á r a m o . . . . . . 
C a b a ñ a s Raras. . . . . . . . . 
Cabreros del R i o , . . . . . . . 
Cabrillanes,,, . . . . . . . . 
Cacabelos.. . . . 
Calzada del Coto . . 
Campazas... . ' . . . . . 
C a m p ó dé Vi l lavidel 
Camponaraya.,. . . . 
Canalejas. 
C á r m e n e s .. . . . 
Carra cédelo . . . . . . . 
Carrizo, . . . 
(1) Carrocera ; . 
Carucedo.,.. 
Castilfalé : . . . 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de laValduerna. 
Castrill® de los Polvaza-
s res . . . . 

C a s t r o c a l b ó n . . . . . . 
Castrocontrigo. . . . . . . 
Castrofuerte.. 
Castropodame,.. 
Castrotierra 
Cea . . . . . . . 
Cebanico, 
Cebrones del R í o . . . . . . 
Cimanes de la V e g a . . . . . 
Cimanes del Tejar . . 
Cistierna . . 
Congosto . . . 
Gorul lón . . . . 
Corbillos de los Oteros.. 
Crémenes 
•Cuadros 
Cubillas de los Oteros... 
Cubillas de Rueda 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana . . . . 
E l Burgo Ranero — 
Escobar de Campos 
Fabero 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbaja l . . . . . 
Galleguillos de Campos. 

Pesetas 
11.706.97 
33.454,02 

293.15 
410,41 
154.85 

2.810,14 
234.52 

3.150,23 
82.521,64 

340,85 
2.784,90 
2081,35 
1.143,28 
2423,40 

381,09 
331.94 

75.74 
1.495,05 

39.277,95 
469,04, 

2.579,70 i 
205.20, 
401,67 ' 

674.24 
1.812,50 

10.032.64 
1.934,77 
3.843,16 
1.729,57 
4.021,12 

586,30 
1.247.02 
1.817.52 
1.201,91 
4.451,64 
. 351.78 
205,20 

2.931,48 
87.94 

820.81 
. 762.18 
1.026.02 

381,09 
3.224.62 
1.356.08 
4.748.99 
2.929.23 

33.172.75 
16.252,39 

175,89 
1.172,59 
3.550.92 
3.840,23 

. Pesetas 

Garrafe de Tor io 4.434,86 
Gordaliza del Pino . . . . . 3.560,00 
Cordoncil lo 3.445.66 
Gradefes . . . . . . . . . . . 4.455,85 
Grajal de Campos... 4.214,21 
Gusendos de los Oteros.. 2.433,13 
Hospital de Orbigo 906,23 
Igüeña . . . . . . . .... 50.933,90 
I z a g r e . . . . . . 4.221,33 
Joara 4.162,70 
J o a r ü l a de las Matas . . . * 4.576,51 
La A n t i g u a . . . 2.784.90 
L a B a ñ e z a , . . . . 7.718,18 
La E rc ina . . . 3.400,09 
Laguna D a l g a . . . . . . . . . . 703.55 
Laguna de Neg r i l l o s , . . . . 3.595,90 
l^áncara de,Luna . . . . . . . . 832.42 
(1) La Pola de G o r d ó n . . . 10.337,05 
La R o b l a . . . . . . . . . . . . 1.098,40 
Las O m a ñ a s . . . . . 1.487,94 
La V e c i l l a . . . . . . . . . . 636.50 
La Vega de Almanza , . . . 644,92 
L e ó n . . . . . . . . . . . 24.605.28 
Los Barrios de Luna . . . . 1.949,18 
Los Barrios de Salas , . . . 322,46 
L u c i l l o , 258,11 
L u y e g o . . . . . . . . • 3.450,86 
Llamas de la R i b e r a — . 1.201,91 
Magaz de Cepeda., 644,92 
Mansilla de las M u í a s . . . 4.627,86 
Mansilla Mayor . . 3.667,39 
M a r a ñ a . . . . . . . >. . 280,00 
Matadeón de los Oteros.. 4.836,94 
(1) Matallana 27.944,56 
Matanza , 8.1525,01 
Molinaseca . . . . ^O.^l.OO 
Noceda del Bierzo. . . 2.697,12 
Oencia . ; 908,76 
Pajares de los Oteros, . . , 5.247,34 
Palacios de la Vá ldue rna . 938.07 
P á r a m i d e l Sil 30.062.61 
Pedrosa del Rey 58,63 
Pobladura de Pelayo Gar

cía 791,50 
Ponferrada . . . . 10.597,92 
Posada de Valedeón 58,63 
Pozuelo del P á r a m o . . , 2.289.01 
Prado de la G u z p e ñ a . . . . 7.069.23 
Priaranza del B ie rzo , . . . 3.363,85 
Prioro 205.20 
Puebla de L i l l o , . . . . 8.302,31 
Puente de Domingo Fló-

r e z . . . . . 194.81 
Quintana del Cas t i l lo . . . 325.57 



8 
Pesetas 

Quintana del Marco 
Quintana y Congosto.,.. 
Regueras de A r r i b a . . . . . 
Renedo de V a l d e t u é j a r . . 
Reyero . . . . . . 
R iaño 
Riego de la Vega. 
Riello. . . 
Rioseco de Tapia. 
V i l l aman ín 
Roperuelos del P á r a m o . . 
Sabero . . . • 
S a h a g ú n 
Saelices del Rio 
Sa l amón 
San Adr i án del Valle 
San André s del Rabane-

do . . . 
Sañcedo — 
San Cris tóbal de la Po-

lantera . 
San Emil iano 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valduéza 
San Justo de la Vega.. . . . 
San Millán de los Caba

lleros.. • 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curue-

ñ o 
Santa Colomba de Somo-

za. 
Santa Cristina de Valma-

drigal 
Santa Elena de Jamuz. . 
Santa María de la Isla.. . 
Santa María del Monte 

de Cea 
Santa María del P á r a m o . 
Santa Mar ía de O r d á s . . . 
Santa Marina del Rey . . . 
Santas Martas. 
Santiago Mil las . . 
Santovenia de la Valdon-

cina 
Sariegos 
Soto de la Vega.. 
Sotoy A m i o 
Tora l de los Guzmanes.. 
Toreno. 
Truchas 
Turc ia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno . . . 
Valdefuentes del P á r a m o 
(1) Valdelugueros. . . . . 
Valdemora , . . 
Valdepié iago 
yaldepolo V. 
Valderas 
Valderrey.. . . . . 
Valderrueda . 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan.. 
Val verde de la V i r g e n . , . 
Valverde Enrique 
Vallecil lo, 
Vallé de Finolledo 
(1) Vega cervera 
Vega de Espinareda. . . . 
Vega de Infanzones. , . . 

1.166,91 
1.239.58 
1.014,83 
2.963.89 
1.154.76 

282.04 
I . 788,20 

58.63 
381,09 

9.595.28 
1.348,48 

80.204,70 
4.764,72 
1.846,83 

58.63 
879,44 

3.433,30 
87,94 

1.804,19 
3.246.57 
1.419,69 

469,04 
1.410,25 

2.462,44 
1.407.11 

3.759,41 

556,98 

2.960.79 
4.543,79 
1.407,11 

4.807,62 
1.508,99 

348.08 
1.495,05 
6.185,42 

674,24 

820,81 
908,76 

1.982,62 
I I . 029,31 
3.022.72 

41.213,52 
3.060.00 
1.260,54 
1.260,54 
4.924,88 

660.50 
175.89 

1.348,48 
2.221,46 
2.579.70 
6.771,71 
1.758,89 

12.082,63 
1.026,02 

263,83 
1.641,63 
4.592,38 
1.905.46 
2.345,18 
1.964,09 

87,94 
3.483,44 

174,81 
322,46 

Pesetas 

Vega de Valcarce. . . . 
Vegamián 
Vagaquemada 
Vegas del C o n d a d o . . . . . 
Vi l l ab l ino . . . 
Villabraz , 
V i l l a c é . . , 
Villadangos . . . . . 
Villadecanes. . . . 
Vil lademor de la Vega,. . 
Villafer 
Villafranca del B ie rzo . . . 
Vil lagatón . . . 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l lamar t ín de Don San

cho.. . . 
Vi l lamej i l 
V i l l a m o l 
V i l l amon tán de la Val-

duerna 
Vil lamorat ie l de lasMa 

tas 
Villanueva de las Manza

nas. . . . . 
Villaobispo de O t e r o . . . . 
Vil laornate. 
Vil laquej ida. . . , . .^ 
V i l l a q u i l a m b r e . . . . . . . . . 
Vil larejo de O r b i g o . . . . . 
Villares de Orbigo. . 
Villasabariego 
Vil laselán 
Vi l la tur ie l » 
Villaverde de Arcayos. . . 
Villazala 
Villazanzo de Valdera-

duey.. 
Zotes del P á r a m o . . . . 

342,90 
1.655,94 
1.511.78 
4.485,16 

290.309.33' 
3.253.94 
2.336,96 
1.465,74 

56.667,94 
1.075,45 
1.231,22 
1.302,20 

12.085,16 
732,87 
868,21 

2.064,26 
3.228,15 
3.400,52 

1.260,54 

2.345,18 

586,30 
1.084,65 
1.612,31 
1.465,74 
2.724,24 
3.977,92 

998,96 
5.798,99 
3.810,92 
3.064,46 
1.289.85 
4.784,79 

9.057,21 
941,22 

T O T A L . . . . : . . 1.373.520,55 
(1) En estas cantidades no está 

incluido lo que corresponde 
por las Empresas Sociedad 
Hullera Vasco Leonesa y Don 
Francisco Alvarez, por estar 
pendiente de la d e t e r m i n a c i ó n 
de los coeficientes. 5441 

Deledacídn de Hállenla 
de la proiiMia de Ledo 

Serficío lie Calaslro de la Riqoeza 
Rústica 

este BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León, 21 de Dfciembre de 1965 
El Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco Jo rdán de Urries.—V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 

Para conocimiento de los propie
tarios interesados, se hace saber que 
durante el plazo de ocho días, a 
contar del de la publ icac ión en este 
BOLETÍN OFICIAL, se halla expues-
to al públ ico el P a d r ó n que grava la 
riqueza rús t ica del t é r m i n o munici
pal de San Justo de la Vega. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, as í como 
las equivocaciones a r i tmét icas que 
en él encuentren, al determinar la 
Con t r i buc ión y el cuarteo de las 
cuotas. 

León, 21 de Diciembre de 1955.—-
El Ingeniero Jefe provincial, Fran 
cisco Jo rdán de Urries.—V.0 B.0: E 
Delegado de Hacienda, José de Jua 
y Lago. 5421 

A N U N C I O S 
En uso de las atribuciones que 

me han sido conferidas, declaro 
aprobadas las carac ter í s t icas de las 
fincas rús t i cas de los t é rminos mu
nicipales de Murías de Paredes, Ve-
garienza y Vi l lamanín. 

Contra esta resoluc ión , que debe-
1 rá hacer públ ica mediante edicto o 
bando, p o d r á n reclamar ante la Di-

I recc ión General de Propiedades y 
i Con t r ibuc ión Terri torial , durante un 
' plazo de quince d ías , a contar del j 
siguiente al de la publ icac ión en 

1 i 

Don Salvador Asenjo Tovar, Dele
gado accidental de Trabajo de 
la provincia de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión , n ú m . 658 del a ñ o 1955, 
seguido contra D. José Alvarez An-
dújar , vecino de Vi l lab l ino , por in-
fracción del art, 1 ° de la Ley de Des
canso Dominical , de. 13 de Julio 
de 1940, se ha dictado, con fecha 16 
de Noviembre p róx imo pasado, el 
acuerdo que, literalmente, dice: 

«Que procede imponer e impongo 
a D. José Alvarez Andúja r , la mulla 
de cincuenta pesetas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D, José 
Alvarez Andúja r , en ignorado para' 
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a dieci
séis de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y cinco . — Salvador 
Asenjo Tovar. 538y 

Idninistoicjén nnolcloai 
Ayuntamiento de 

León 
E l d i a l . 0 de Enero de 1956, a las 

doce horas, se p rocederá en esta A i ' 
ca ld ía , a la amor t i zac ión , por sor
teo, de 245 Obligaciones de la Deuda-
Emis ión 1941, correspondientes ai 
ejercicio de 1956; dicho sorteo sera 
púb l i co . Q,K 

León, 22 de Diciembre de 1 ^ % , 
El Alcalde, A. Cadórn iga . ^ 0 

Imprentado la D ipu t ac ión Provincial 


